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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
FUSIONES Y ABSORCIONES DE EMPRESAS

6004 ECOLAB HISPANO PORTUGUESA, S.L. SOCIEDAD UNIPERSONAL
(SOCIEDAD ABSORBENTE)
INSTRUNET HOSPITAL, S.L., SOCIEDAD UNIPERSONAL
(SOCIEDAD ABSORBIDA)

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 43 de la Ley 3/2009, de 3 de
abril,  sobre  Modificaciones  Estructurales  de  las  Sociedades  Mercantiles  (en
adelante "LME"), se hace público que en fecha 3 de agosto de 2022, el Socio
Único  de  ECOLAB  HISPANO  PORTUGUESA,  S.L.  Sociedad  Unipersonal,
(Sociedad Absorbente) y de INSTRUNET HOSPITAL, S.L. Sociedad Unipersonal
(Sociedad Absorbida) han aprobado por unanimidad la fusión por absorción de la
Sociedad  Absorbida  por  la  Sociedad  Absorbente,  sociedades  íntegramente
participadas de forma directa por el  mismo socio único. La fusión implicará la
disolución y extinción sin liquidación de la Sociedad Absorbida y la transmisión en
bloque  de  su  patrimonio  social  a  la  Sociedad  Absorbente,  que  adquirirá  tal
patrimonio por sucesión universal, subrogándose en los derechos y obligaciones
de la Sociedad Absorbida. Se hace constar expresamente que la citada fusión se
aprobó en los términos previstos en el proyecto común de fusión suscrito en fecha
27  de  mayo  de  2022  por  los  órganos  de  administración  de  las  sociedades
intervinientes.

A  los  efectos  de  lo  establecido  en  el  artículo  43  LME se  hace  público  el
derecho de los socios y acreedores de las sociedades intervinientes en la fusión de
obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados, así como de los balances de
fusión debidamente auditados. Se informa igualmente a los acreedores de las
Sociedades que se fusionan de su derecho de oponerse a la fusión en el plazo de
un mes a contar desde la fecha de publicación del último anuncio de fusión, y todo
ello de conformidad con los plazos y términos previstos en el artículo 44 LME.

Barcelona, 30 de agosto de 2022.- Presidente del Consejo de Administración
de  Ecolab  Hispano-Portuguesa,  S.L.  Sociedad  Unipersonal,  y  Administrador
Solidario  de  Instrunet  Hospital,  S.L.  Sociedad  Unipersonal,  D.  Jakub  Lelek.
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